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Tema 5.° Régimzn d~ ejEcución (de las penas. De la pena 
de muerte. De las penas privativas de libertad. Grados o pe. 
ríodos del sistema pr06resivo; Objeto de cada uno y su régimen 

Tema 6.° Libertad condicionaL Condiciones ¡:iara que pueda 
ser concedida. Tramitación. Documentos que habrán de figurar 
en el expedi2nte. Causas de revocación del beneficio. 

Tema 7.° Redención de penas por el trabajo. Condiciones 
para su concesión. Clases de trabajos a realizar y su reg'ulación 
a· efectos de la redención. Causas por las que se pierde el be-
neficio. I , 

Tema 8.0 Régimen general de las Prisiones. Horario. for
maciones y actos obli,atorios. Servicios de seguridad y vigi. 
lancia. CO!Íluni~aciones y visitas. , 

Tema 9.° Ré!i¡nen general de disciplina. Méritos y recomo 
pensas. Faltas y correcciones. ! InvalidaLlón de notas. . 

Tema 10. . R~gimen de instrucción. de educachn y de asis. 
tencia espiritual. Escuela. enseñanzas y grados. Bibliotecas de 
las Pri,siones. 

Tema 11. Régimen de trabajo. Clases de tra:Jajo. Destinos 
y auxiliares El trabajo retribuido. Talleres PenitenciariOs ! su 
9rganización. 

Tema 12. Régimen de higiene y asistencia médica. 
Tema 13. Juntas de Régim"n y Administración. Su compo. 

sición y funCIOnes. Instituciones de Patronato. El Patronato de 
Nuestra Señora de la Merced para la Redención de ' Penas 
por el Traba~o; el Nacional de San Pablo y El Servicio de Li. 
bertad Visilada; breve expOSición de ia oqanización y funcio. 
nes de cada uno. 

Tema 14. 'Servicio de oficinas en ¡as Prisiones. Oficinas de 
Dirección. de Régimen. de Admi:listración. de Servicios interior 
y de id2ntificación. 

Tema 15. Servicio de Alimentación .. Economatos administra. 
tivos: su funcionamiento y desar¡'ollo 

Tema" 13. Disposiciones orgá:li;,!a8 relativas a los funciona. 
rios de Prisiones. Cuerpos. sscciones y categorías administra. 
tivas. Forma de in1'rcso. pos2sic):12S, traslados y licmcias. 

Tema 17. Situacion: s de les funciona,ios: servi::io activo. 
supernumerarios. eX~8d2nt2s. C0::1~2nido ' y efec~cs de las distin· 
tas situaciones. Reingreso al s2rvciio actIvo. jucilaciones e in. 
compatibilidades. 

Tema 18. Breve resumen de los deberes y atribuciones de 
los Directores. Subdir::cto'2S. Adr,:i::i::t::adores y JefES \de Ser. 
vicios. Consideraci5n €s;:¡.ecial de los deberes y atribuciones de 
los restantes funcionarios del Cuerp::l Espscial y Auxiliar. 

Tema 19. R2componsas y cor:;:::c~iones del funcion:uic. Fal. 
tas leves. graves y muy graves. GZ;::J.ciones que corresponden a 
las ' mismas. Uniforme y arma:!l2Z!.to. 

Tema 20. Servi::ios de in3;Jecci5n. Su importancia. Inspec. 
ción General. Central y Regional. Escuela de Estudios Peniten. 
ciaríos: su organización y funcionamiento. 

Noctones de /dentifica:ñón y Dactiloscopia 

Tema 1.0 Identificación en general. Definición. Identifica
ción judiCial. Métodos primitivos : retrato hablado. retrato an
tropom¿trico. 

Tema 2.° Condi9iQnes que ha de reunir un método de iden
tificación para ser perf8c~o. Dactiloscopia: def.nición y descr:p
ción; condiciones que reúne. 

Tema 3.° Que es la «huella dactüar» : sus elementos fun· 
damentales. . 

'rema 4.° Clasificación de los' dactilogramas: sus bases. Ti· 
pos fundamentales. . 

Tema 5.° Primer grupo de dactilogramas. Tipo general y 
variedades. Tipos de traru:icién. 

Tema 6.0 Segundo grup::l de dactUogramas. Sus elementos 
y varÍ'~da:les. Puntes camct::;:¡tticcs. 

Tema 7.° Ter::el' gr:.:po de c.a::tilo,ramas. Sus c:ua::t=rÍsti
cas y variedad=s. Cuarto gn:po de da?~ilogramas. Güs formas y 
variedad8s. Tri::iel~cs. . 

Tema 8.° Fórmula dac~ilcscópica: su expresi:)n. Subf6rmu· 
IIl¡;sU desi;nación según los diversos tipo:> y variedades. Dacti. 
losramas inclasiñcablzs. 

Tema 9.° Tarj=tas de identificación: qué son. Sus clases y 
caracteristicas de ÉS~!?s. 

Tema 10. Obtm::i:5:l ' de. dactilogramas: su t¿cnica y mate-
rial necesario. Nzcro:l.a::tEe¡;c::lpia. . . 

Tema 11. Archivado de tarjetas: por la fórmula y subfór
mulá. Chsifica~i:5n alfab3:i::a 

Tema 12. Archi-1O de tarjet?,s: eh carpetas. en fi'chercs: ma· 
terial necesario. C6mo se bu.scan las tarjetas. 

Tema 13. Quiroscopia (huellas palmares), Su Importancia. 
Tema 14. Transmisi:5n de un dactilograma. Sumaria des

cripción del retrato hablado. 

[' ~ma 15 Cómo funciona en España la id~~tifi~:;.~iól1 dac· 
I ,lloscópica en el Cuerpo de PrisiOnES. QUe corresponde hac~r al 
I funcionario en las Prisiones de Partido y Provincl~les. En qué 

l· comiste el Registro CEntral y sus funciones. Identificación por 
\ suplantación de nombre y personalidad. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

R. ESOLUCION del Tribunal calificador de Las oposiciones 
¡¡ara cubrir plazas en el Cuerp~ de Delineanies al Ser
vicio de' la Hacienda Pública. por la que so. señalan lu
gar. día y h~ra en que habrá de realizarse el sorteo que 
determinará el orden de actuacion de los aspirantes a 
ingreso. así como jecha. hora y lugar en que se cele
brará el primer eje'rcicio de estas oposiciones. 

De conformidad con lo dispuesto en la norma octava de la 
Orden ministerial de 6 de mayo de 1961. y de acuerdo con la 
Resolución de la Dirección General de Impuestos sobre la Ren
ta de 14 de marzo de 1962. por la que se convocó oposiciones 
para mgreso en el Cuerpo de D2lin, am:s aL servicio de la Ha
cienda Pública. se pone €U conocimimto de los señores oposi
tores que a las diez horas del dia ' 26 del corriente mes. en la 
Sala Biblioteca de la Dirección General de Impuestos sobre la 
R~nta. tendrá [ugal' el sorteo para determinar el orden de ac
tuación que ha · de corresponderles. El resultado del sorteo se 
hará público en el tabló"} de anuncios de la Dirección General 
de Impuestos sobre la Renta. 

Se adviertei:5Ualm:: nte a los señores opositores que el pri· 
mer ejercicio dará comi'Onzo a las discis ::is horas del día .28 del 
corriente mes en el Salón de Notificaciones del Col~?io de Pro
cura10res. General Castaños. número 4. de esta , capital, €nten
di¿ndose por tanto que quisn no concurra a Este llamamiento 
quedará eliminado definitivamente de la oposición. de acuerdo 
con 'la norma undécima de la citada Orden ministerial. 

Madrid. 8 de junio de 1962.-El Vocal-Secretario, Martín 
A. Marqués delRio.-Visto bueno: El Presidente, Reglno Lesmes 
Valle. 

DE 
MINISTIERIO 

EDUCACION NACIONAL 

RESOLUCION de la Dirección General de Bellas Artes 
por la que se declara concluso el nuevo plC!zo de admi· 
sión de solicitudes al concurso-~;?qsic:ón a la cé.teé:ra 
de «Contrapunto y Fuga» del Conservatorio de Música 
de Valencia. 

Terminado el nuevo plazo de admisión anunciado en el «Bo· 
letín Oficial del Estado» de 23 de marzo al concurso-oposicióI1' 
a la Cátedra de «Contrapunto y Fuga» del Conservatorio Pro· 
fesional .de MÚSIca de Valencia 

Esta Dirección General hace pública la declaración de con
cluso del mismo sin la admisión de ningún nuevo aspirante. 

Madrid. 18 de mayo de 1962,-El Director general. Gratinla
no Nieto. 

MINISTERIO 
DE INFORl\1ACION y TURISl\10 

ORDEN de 7 de mayo de 1952 por la que se hace pública 
la relación de admitidos a exámenes que h.abiliten en 
la profesión libre de Guías-intérpretes Insulares en 
Ibiza. y el resuEado del sorteo verificado para de
terminar el orden de actuacion en los mismos. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la base tercera de la 
Orden de este Ministerio de 26 de enero de este año. pUblicada 
en el (<<Boletín Oficial d::l Estado» el 21 de febr2ro). por la que 
se convocaron exámenes para la habilitación en i la profesión 


